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PUNTO DE SUSOmPCÍÓN P8EÜI0 DE 8U3GRiPGlO«

EN ZARAGOZA

En la Administración dol Bo l e l ín , sita 
n !a Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 

‘ordia.
Eas suscripciones de fuera podrán hacerse 

Ritiendo su importe en libranza del Tesoro 
^tra do fácil cobro.
El pago do la suscripción adelantado.
.correspondencia se remitirá franqueada 

Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO.—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago* 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

B O L E TIK O FIC l A L
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

E8TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

UrS? )6¿'a® obligan en ia Península, islas adyacentes, Canarias y
‘oa de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 

t0,.7 días de su promulgación, si en ollas no se dispusiese otra 
VMCódlgo civil.)

dlapcsicioneB del aoblerno son obligAturlas para la capi- 
i«hd 0 Provincia desde que se publican oílciulíaente en olla, y 
. «de cuatro diao después para los demás puebloe de la miema 

‘Viecla (Ley de 8 de Noviembre de 1881,)

Inmediatamente que los Bree. Alcaides y Secretarios reciban 
este Bo l h t In , dispondrán que ae fije un ojezuplar en el sitio da cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, Lujo su más estrecha rasponea, 
billdad, de conservar los números de esto Bo l b t ín , coleccionado» 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriacarse a! 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
DEL CONSEJO OE MIMÍSTROS.

MM. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
la Reina Doña María Cristina, 

c: • A A. RR. los Serenísimos Sres. Prín- 
de Asturias, Infantes D. Alfonso y 

0 * Fernando é Infanta Doña María Teresa 
j^^Uúan sin novedad en esta Corte en su 
^Portante salud.

^Gaceta 19 Mayo 1903.)

DISCURSO
LEÍDO POR

M. EL REY
EN LA

SOLEMNE APERTURA DE LAS CORTES

Ve r if ic a d a  e n  e l  d ía  d e  a y e r

. Se ñ o r e s  Se n a d o r e s  y  Dipu t a d o s :
Erigirme á vosotros para abrir por vez pri- 

^Oai *as Dortes del Reino, siento profunda fe en 
y 42ar con vuestro concurso el engrandecimiento 

Q.^osperidad de España.
°e este í>arlameuLo, mediante las generosas 

y piones de progresos y mejoramientos morales 
Piules que os animan, promesa cierta de se

ñalar los comienzos de mi reinado como época de 
reconstitución gloriosa en la vida nacional, merced 
á la cooperación activa de todas las clases y opi
niones, lealmente requeridas por mi Gobierno para 
esta obra común.

Muchas y muy valiosas fuerzas ha consumido el 
País en asentar los fundamentos de su constitución 
política; hoy los ve asegurados, y ansia consagrar 
sus energías á perfeccionar leyes orgánicas, conso
lidar el crédito, y promover Ja c ultura y la riqueza 
pública al amparo del orden y la libertad.

El Sumo Pontífice, que con admiración del mun
do rige la Iglesia católica, y al que me unen tan 
filiales afectos y respetos, ha seguido demostran
do á España extrema solicitud en cuanto importa 
á nuestra paz moral.

Mi Gobierno, al constituirse, halló pendiente una 
negociaciónsobre reformas en el Concordato, y la si
gue y espera ultimarla satisfactoriamente; mas en
tendiendo ser mayor la urgencia en uno de sus extre
mos, relativo á la situación jurídica de las Ordenes 
religiosas, ha formulado sobre ello una propuesta 
á Su Santidad, confiando será atendida, y podrá 
constituir en breve por un Decreto concordado, el 
régimen de esos Institutos, con mutuo respeto de 
las necesidades de la Iglesia y de las atribuciones 
esenciales del Poder civil.

Nuestras relaciones con las Potencias extranje
ras se mantienen en la más perfecta cordialidad, y 
las incidencias y previsiones ocasionadas por distur
bios en el vecino Imperio marroquí, han servido pa
ra afirmar la unidad de pensamiento en los Gobier
nos europeos, en cuanto á sostener la integridad y 
la independencia de aquella Nación, y la armonía 
que todos desean conservar con España en lo que 
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pueda afectar al porvenir de esos territorios afri
canos.

Por los departamentos ministeriales se han pre
parado proyectos de ley que os ofrecerán amplia 
labor en esta y aun en sucesivas legislaturas.

La Presidencia os propondrá la organización de
finitiva del Consejo de Estado, pasando la jurisdic
ción contenciosa al Tribunal Supremo, y un pro
yecto de ley sobre responsabilidad civil de los fun
cionarios administrativos.

El Ministerio de Estado someterá á vuestra de
liberación el régimen y las bases orgánicas para la 
administración y desenvolvimiento de Fernando 
Poo y posesiones de G-uinea.

El Ministerio de Gracia y Justicia presentará la 
reforma de la ley orgánica, en lo relativo á la justi
cia municipal; las alteraciones precisas en el Enjui
ciamiento, en sus relaciones con los Códigos civil y 
mercantil y modificaciones importantes en el siste
ma penitenciario.

El Ministro de la Guerra ofrecerá á vuestro exa
men y acuerdo la ley de Reclutamiento, para im
plantar el servicio militar general sin redenciones.

Es notorio y urgente el interés nacional de so
meter á las Cortes el futuro régimen de la Armada 
y de las industrias marítimas y el fomento de la Ma
rina mercante, y en breve se llevarán á las Cámaras 
los proyectos de reformas administrativas que ser
virán de base al programa nacional de nuestras 
fuerzas navales.

El Ministerio de Hacienda presentará el proyec
to de Presupuestos, calculados los gastos por la 
liquidación efectiva de cada servicio en el pasado 
año, para evitar la multiplicidad de los anticipos 
y suplementos de crédito; y los ingresos, por bajo 
de su producción en el mismo ejercicio, y mante
niendo excedente considerable con reorganización 
vigorosa de algunos ramos de general interés; 
pues mi Gobierno hace base y condición esencial 
de su política la nivelación del Presupuesto, y la 
subsistencia de sobrantes que permitan ir con paso 
firme al saneamiento de nuestra moneda. Acompa
ñarán á esta ley general la de Alcoholes y las 
definitivas de Timbre y Derechos reales, y la 
liquidación de los descubiertos de las guerras 
coloniales,

El Ministerio de la Gobernación formulará un 
plan general de reformas en la Administración 
local, de considerable alcance en importantes 
extremos de la vida provincial y municipal, y con 
amplio espíritu para lograr el acuerdo de las diversas 
tendencias, muy necesario en una ley destinada á 
completar nuestro régimen constitucional y otros 
proyectos de carácter social, sobre descanso domi
nical, huelgas, guarda de los menores de diez y 
seis años abandonados por sus padres, y represión 
de la vagancia y mendicidad en estos desgraciados.

Los Ministerios de Instrucción pública y Agricul
tura os propondrán las bases para una legislación 
de enseñanza ajustada al principio fundamental 
de la libertad que nuestra Constitacicn consagra 5 
y que ponga término á la incertidumbre dolorosa ' 
que reina en tan graves asuntos; y leyes sobre el 
Catastro parcelario, fomento de las Granjas agrí
colas experimentales y plan y ordenamiento para

la ejecución de las obras hidráulicas subvención6* 
das ó construidas por el Estado.

Se ñ o r e s  Dipu t a d o s  y  Se n a d o r e s :
Se abre delante de vosotros un período de labor 

extensa y empeñada, que seguramente haran 
fecundo vuestra sabiduría y vuestro patriotismo- 
Dios protegerá nuestra obra, que debe ser de ra
dical reforma en tanto organismo endeble y Per' 
turbado, y de previsora atención á los problemas 
de relaciones entre el capital y el trabajo; y s®r.a 
para Mí la mayor gloria de cuantas puedo ambi' 
cionar al comenzar mi reinado, que la Nación re
conozca satisfago cumplidamente las obligaciones 
de Rey Constitucional, sin otros móviles en Ia 
voluntad que la ley sagrada del deber, ni otras 
inspiraciones en el corazón que el ardiente amor 
al pueblo, cuya dicha y bienestar son el constante 
anhelo de mi alma.

(Gaceta 19 Mayo 1903.)

SECCION 0UAB.TA _
Administración de Contribuciones de la provincia de Zaiago^1

CIRCULAR
Varios Ayuntamientos de esta provincia no han 

presentado la certificación del acta de renova
ción de las Juntas periciales, después de haber 
pasado con exceso el plazo señalado en la circular 
de esta Administradión de fecha 18 de Abril últi' 
mo, con cuyo motivo me encuentro en el caso de 
prevenirles que si en el plazo de cinco días, conta
dos desde la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
presente, no se encuentra n en esta Oficina, se le 
impondrá á dichos Ayuntamientos morosos la mul
ta de 50 pesetas con que quedan conminados.

Zaragoza 19 de Mayo de 1903.—El Administra
dor de Contribuciones, Ricardo Cisneros.

SECCION SEXTA
Las cuentas municipales de este pueblo, corre3 

pendientes al ejercicio de 1901, se hallan de ma' 
nifiesto, por término de quince días, en la Seorc* 
taría de este Ayuntamiento. .

Cerveruela 17 de Mayo de 1903.—El Alcald0» 
Francisco Eizaguerri.

El apéndice al amillaramiento, formado para 
año de 1904, se halla expuesto al público, en la 
cretaría de este Ayuntamiento, por quince día , 
á contar desde hoy. ,

Trasmoz 18 de Mayo de 1903.—El Aleal"0' 
Benigno Lahuerta.

La plaza de Recaudador municipal se halla va 
cante por dimisión del que la desempeñaba; 30 a / 
mitirán solicitudes en la Alcaldía de este Mu01' 
cipio por ocho días, hallándose las condiciones 6 
la Secretaría del Ayuntamiento. , ■

Monterde 18 de Mayo de 1903.—El Alcam 1 
Manuel Aparicio.
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SECCION SEPTIMA
ÍHZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédulas de citación.

Sr. Jaez de instrucción del distrito de San 
por providencia de hoy, dictada en el suma- 

que instruye por muerte de Mariano Sancho 
a^rós, ha acordado se cite por medio de la pre- 

8811^ cédula, que se insertará en el Bo l e t ín  Oe i-
de esta provincia, á Joaquina Valero, esposa 

.aquél, cuyo domicilio y demás circunstancias se 
'^oran, para que dentro del término de quinto día 
^parezca ante la Sala-audiencia de este Juzgado, 
l^a en el piso principal de la casa núm. 62 de la ca- 
,ede la Democracia,‘con el fin de instruirla de los 
fechos que le concede el art. 109 de la ley de 

“húciamiento criminal.
if^^agoza 19 de Mayo de 1903.—El Actuario, 

auuel Palomares.

Conforme á lo acordado por el Sr. Juez de ins
cción del distrito de San Pablo de esta ciudad, 

méritos de diligencias de la Superioridad, re- 
erentes á causa sobre homicidio por imprudencia 
Ctra Francisco Rafael Ibáñez, se cita mediante 

81 Presente al testigo JuanVelasoo Yarza, que tuvo 
' .u domicilio en esta capital, y cuyo actual para
. .6r° se ignora, para que comparezca ante la Au- 

Cola provincial de esta ciudad el día 5 de Junió 
^ximo, á las diez y media de su mañana, con 

| ^Mo de asistir al juicio oral de la referida causa.
j taragoza 18 de Mayo de 1903.—El Escribano, 

Emperador.
Borja.

francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de ins- 
Ccción deBorja:

. Hago saber: Que para atender al pago de las cos- 
C8 impuestas á José Muñoz Muñoz en causa sobre 

se sacan á la venta en pública subasta, y
POr el precio de tasación los siguientes bienes em- 
¿^gados á dicho procesado, sitos en términos de 
p°mer.

Una heredad en el Pozo, de dos yugadas, 
j116 linda al N. con Plácido Modrego, al S. con Isi- 
°ro Martínez, al E. con Juan Revuelto y al O. 

Valentín Perales: tasada en 220.
. ^•° Otra en Valdepelayo, de una yugada; linda 

H. con Juan Horno, al S. con Plácido Modrego, 
! h H. con Monte blanco y al O, con Isabel Pérez 

6vUelto: tasada en 180 pesetas.
i a Otra en los Castillejos, de una yugada; lin- 
'11 ,«■! N. con Francisco Pérez Aranda, al S. con 
fj°jon de Aranda, al E. con Bernardo Modrego y

■ Q- con Dionisio Lezcano: tasada en 180 pesetas.
. Otra en el Collado de Valdemuertos, de dos 
pgMas; linda al N. con Jorge Modrego, al S. con 
^bel Pérez, al E. con Víctor Cisneros Horno y al

■yon Jorge Modrego: tasada en 250 pesetas.
- al Otra en los Bancales, de una yugada; linda 

t H. con Tomasa Muñoz, al 8. con Eusebio Cisne- 
al E. con Bernardo Modrego y al 0. con Euse- 

^CUneros: tasada en 170 pesetas.
Oicha subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia 

de este Juzgado, el día 6 de Junio próximo, á las 
once; advirtiéndose que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar en la me
sa judicial el 10 por 100 de la tasación, y que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de ésta, y que no se han 
suplido los t ítulos de propiedad, que correrán á 
cargo del rematante.

Dado en Borja á 14 de Mayo de 1903.—Francis
co H. Salva.—El Escribano, P. H., Teodoro La- 
fuente.

D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de ins
trucción de Borja:
Hago saber: Que para atender al pago de las cos

tas impuestas á Pedro Navascués dil, en causa so
bre lesiones, se sacan á la venta en pública subas
ta, y por el precio de tasación, los siguientes bie
nes embargados á dicho procesado, sitos en término 
de Fuendejalón:

l .° La mitad de un campo secano, sito en tér
mino de Fuendejalón, partida de los Majuelos, de 
cabida dos hanegas; que linda al S. con otro de don 
Joaquín Martínez, al M. y N. con con otro de Vi
cente Cuartero y al P. con el de Nicolás García 
Anciso: tasado en 20 pesetas.

2 .° La mitad de otro campo en la partida de 
Coqueruela, de 12 hanegas; que linda al S. con 
otro de Mariano Villa, al M. con el de Santiago 
Villa y al P. y N. con otro de Salvador Andía: va
lorado todo él en 60 pesetas.

3 .° Un campo en la partida de Cañada Lentis
car, de dos hanegas de cabida; linda al S. con otro 
de Rudesindo Navascués, al M. con el de Victoria
no Navascués, al P. con el de Manuel Monreal y 
al N. con el de Manuel Lasheras: valorado en 10 
pesetas. . .

4 .° La mitad de otro campo en la misma parti
da que el anterior, que todo él es de cuatro hane
gas de cabida; confronta al S. con campo de Maria
no Diago, al M., P. y N. con barranco: valorada 
dicha mitad en 20 pesetas.

5 .° Una viña en la partida de Carri-Ambel, de 
una hanega; linda al S. con camino, al M. con Mel
chor Gómez, al P. con la de Bibiana Anciso y al 
N. con otra de Victoriano Navascués: valorada en 
30 pesetas.

6 .° Otra viña en la misma partida que la ante
anterior, de una hanega; confrontante al S. con la 
de Elias Chueca, ai M. con otra de Manuel Martí
nez, al P. con la de Ramona Moreno y al N. con 
camino: valorada en 30 pesetas.

7 .° Las dos terceras partes de otra viña en la 
partida de la Somada, que toda ella es dos hane
gas, y linda al S. con Ruperto Casanova, al M. con 
la de Melchor Gómez, al P. con camino y al N. con 
otra de Victoriano Navascués: valoradas en 160 
pesetas.

8 .° Las dos terceras partes de otra viña en la 
partida de la Fontella, que toda élla es dos hane
gas, y linda al S. con la de Melchor Gómez, al M. 
con Victoriano Navascués, al P. con la de Ramona 
Moreno y al N. con otra de Tomás Diago: valoradas 
en 110 pesetas.

9 .° Las dos terceras partes de otra viña en la 
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partida de los Majuelos, de una hanega; que con* 
fronta al S. con camino, al M. con Victoriano Na- 
vascués, al P. con Emeterio Gil y al N. con la de 
Melchor Gómez; valoradas en 20 pesetas.

10 . Una viña en la. partida de la Cañada Lentis
car, de cabida una hanega; que linda al 8. con otra 
de Blas Gil Mañas, al M. con Victoriano Navas- 
cues, al P. con Santiago Cuartero y al N. con sen
dero de propiedad: valorada en 40 pesetas.

11 . Las dos terceras partes de otra viña en la 
partida del Pisador, de seis hanegas; que linda al 
S. con otra de Sebastián Aznar, al M. con la de 
Pedro Pablo Rodríguez, al P. con otra de Joaquín 
Aznar y al N. con la de Juana Mañero: valoradas 
en 220 pesetas.

12 . La mitad de otra viña en la misma partida 
que la anterior, de nueve hanegas; linda al 8. con 
otra de Clemente Diago, al M. con Andrés Cuarte
ro al P. con Sebastián Aznar y al N. con Bibiana 
Anciso Mañas: valorada en 305 pesetas.

13 . La mitad de otra viña en la partida de Mai- 
xora, de tres hanegas; que linda al 8. con la de 
Victoriano Navascués, al M. con camino, al P. con 
Sebastián Aznar y al N. con la de León Anciso: 
valorada en 130 pesetas.

14 . La mitad de otra viña en la partida del Ba
rranco del Molino, de tres hanegas de cabida; que 
linda al 8. con otra de Rosa Navarro, al M. con 
otra de José Marquina, al P. con paso de propie
dades y al N. con otra de Benito JDiago: valorada 
en 120 pesetas.

15 . Una viña en Carri-Ambel, de una hanega; 
que linda al 8. con otra de Elias Chueca, al M. con 
otra de Cirilo Casanova, al P. con otra de Manuel 
Anciso y al N. con camino: valorada en 40 pesetas.

16 . La mitad de un olivar en la partida de la 
Cañada Lentiscar, de 18 hanegas con 43 plantas; 
que linda al 8. con Mariano Diago, al M. con Ma
nuel Navascués, al P. con el de herederos de Ru- 
desindo Navascués y al N. con otro de Tomás Dia
go Anciso: valorado en 1.800 pesetas.

17 . La mitad de una casa, sita en este pueblo, 
su calle de la Cuesta, núm. 10, que consta de tres 
pisos con el firme, y confronta por derecha con 
Manuel Anciso García, por izquierda con la de 
Melchor Gómez y por espalda con otra de Luis Vi- 
ñes Martínez: valorada en 590 pesetas.

18 . La tercera parte de una bodega vinaria, si
ta en las llamadas Bajas, sin número, y su exten
sión superficial se ignora, y confronta toda ella por 
derecha con otra de Antonio Aróstegui, por iz
quierda con otra de Francisca Cuartero y por es
palda con campo de Domingo Rodríguez: valorada 
en 200 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día 6 de Junio próximo, á las 
once; advirtiéndose que para tomar parte en la su
basta deberán ios licitadores consignar en la mesa 
judicial el 10 por 100 de la tasación, y que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de ésta, y que no se han suplido 
los títulos de propiedad que correrán á cargo del 
rematante.

Dado en Borja á 14 de Mayo de 1903.—Fran
cisco H. Salvá.—El Escribano, P. H., Teodoro La- 
fuente.

Daroca.
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción de 

Daroca y su partido:
Hago saber: Que en el sumario que instruyo so

bre desaparición del joven Saturnino Gracia Gar
cía, natural y vecino que fué de Paniza, soltero, co
merciante, de veinte y dos años de edad, el cual vi
vió en aquella villa en compañía de su tío JuaQ 
Gracia y Deza, hasta el 16 de Octubre del año úl
timo, después de cuya fecha no ha vuelto á tenei- 
se de él la menor noticia, sospechándose que fo® 
muerto violentamente, tengo acordado publicar el 
presente edicto, citando y llamando á cuantas per
sonas tuvieren noticia del paradero de dicho sujeto, 
cuyas señas irán á continuación, ó de las que la tu
vieren acerca de su muerte, natural ó criminalmen
te ocasionada, para que comparezcan á declarar 
ante este Juzgado, dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción del presente anuncio 
en la Gaceta de Madrid^ después de cuyo plazo, siuo 
comparecen, Jes parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á ley.

Dado en Daroca á 13 de Mayo de 1903.—Isidro 
Liesa.—D. 8. O., Santiago Calvo.

Señas del desaparecido.
Edad veinte y dos años; estatura un metro cin

cuenta y seis centímetros, mas bien grueso que del
gado, barbilampiño, de pelo castaño, ojos negros, 
nariz regular, que vestía pantalón azul de algodón, 
chaleco y chaqueta de pana color negro el primero 
y pardo el segundo, camisa azul rayada y boina 
negra á la cabeza.

Jaca.
D. Francisco Sanllorente Rubinat, Juez de ins- ] 

truoción de la ciudad de Jaca y su partido: (
Por el presente, y conforme á lo acordado en el j 

sumario instruido por homicidio en la persona de 
Pedro Tola Bailo, natural de Zuera (Zaragoza), 
trabajador en las obras Teledinámicas del río Gá" 
llego, término de Rasal, ocurrido el día 11 d0 k 
Abril último, contra Félix Val y Angel Torra'ba, 
se ofrece el procedimiento conforme al art. 109 110 
la ley de Enjuiciamiento criminal, á los padres o 
parientes del Pedro Tola, citándoles á la vez, parft 1 t 
que en el término de diez días, contados desde la 
última inserción de los edictos en la Gaceta 
Madrid y Boletines O(iciales de las provincias d0 
Huesca y Zaragoza, comparezcan ante este Juzga* ; f 
do á fin de recibirles declaración en dicha causa* j

Dado en Jaca á 16 de Mayo de 1903.—Frauci3* | d
co Sanllorente.—Licenciado, Casimiro Revuelt0, ¡ ®
Ortiz. J

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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